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ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACI~N DE LAS OPERACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

1. ORIGEN Y OBJETíVOS 

El objetivo de esta circular es reglamentar las condiciones en las que se liquidaián las 

operaciones monetarias realizadas por el Banco de la República (en adelante I3R) inediaiite las 

Operaciones de Mercado Abierto (en adelante OMA), autoiizadas por las Resoluciones 

Externas 24 y 25 de 1998, 14 de 1999 y 6 de 2001 de la Junta Directiva del Banco de la 

República y las que las modifiquen, adicioiien o complementen 

2. DEFINíClONES GENERALES 
Para la liquidación del descuento de los títulos deberán considerarse las siguientes 

definiciones 

a 
G 

Número de días eii un a h ,  el cual está en función del iiiétodo de coiiteo de 

días. 

Núaieto de días traiiscui-r-idos eiitie el úitiino pago de intereses y la Fecha de 

cumplimiento de la operación teniendo en cuenta el método de conteo de días 

Tasa efectiva anual vigente el día de cierre de la operación 

d 

DTF 

I 

IC 

Ingreso de intereses en la respectiva denominación 

Intereses causados por el título desde el último pago hasta la feclia de 

Esta Circular Regllaiiieiitaria Exteriia reeiiiplaza eii su totalidad el Asunto 5 coiiipiiesto por la siguientes 
Circulares Reglamentarias Exteinas: DSMAR 60 de iiovieinbre 17 de 1999, DSMi-4.R- 62 de novieiiibre 25 
de 1999, DSMAR- 10 de icbi-ero 25 de 2000, D S M A R  1 I de febrero 29 de 2000 y DSMAK - 38 de julio 26 
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ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACI~N DE LAS OPERACIONES 

IRTES 

IRTESV 

IRTUS 

IRTUVR 

IS 
I! 
I !  
N 
12 

nib  

RIONETARIAS DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

cuiiipliiniento de la opeiacióii 

d 
I C  = K x I x - 

Promedio móvil ciiico del íiiclice de reiitabilidad de TES Clase B de tasa rija 

denominados eii pesos, publicado por la Bolsa de Valores de Colombia 

Promedio móvil cinco del índice de rentabilidad de 'TES Clase B indizaclos al 

IIX, denominados eii pesos, publicado por la Bolsa de Valores de Coloinbia 

Promedio móvil cinco del íiidice de reiitabilidad de TES Clase B de tasa f i ja 

denoininados eii dólares, publicado por la Bolsa de Valores de Coloinbia 

Promedio mbvil cinco del índice de reiitabilidad de TES Clase U de tasa fija 

deiioininados en T J V K ,  publicado poi- la Bolsa de Valores de Colonibia 

Ingreso de intereses sobre saldo de capital 

Capital del título eii la respectiva denominación 

Capital peribdico en la respectiva denoiriinación 

Número de días hasta el último flujo de caja, según la base de conteo 

Número de días entre la fecha de cumplimiento de la operación de apoyo 

transitorio de liquidez y la fecha en que ocurt irá el iésinio pago, calculados con 

una base de coiiteo Actual /365 

Número de días entre Is feclia de cuinpliiiiiento de la operación de apoyo 

transitorio de liquidez y la  fecha eii que ocurrirá el iésirno pago, calculados con 

a 

Esta Circular Reglamentaria Externa reeinplaza en su totalidad el ASLUIIO 5 compuesto por la sigiiieiiles 
Circulares Reglamentarias Exteiiias DSMAR 60 de iiovieinbre 17 de 1999, DSMm- 62 de riovieiiibre 25 
de 1999, DShfAR- 10 de febrero 25 de 2000, DSMAR 11 de febiei-o 29 de 2000 y DSMAR - 38 de julio 26 
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TD 

ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LlQUIDAClON DE LAS OPERACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA REPÚBLICA 

una base cle coiiteo 365 /365, inclusive para años bisiestos 

Precio limpio 

Tasa efectiva vigente el día de cierre de la operación Para cada título la TD 

está definida como el ítidice de reritanóilidad pasa ~ i i i  rnrigo o plnzo 

detemiiiado y adicionado de inanera lineal en el respectivo nzargen sobre el 

irdice de rerifabilidad (en nclelmte MI), cuando haya lugai De no existii el 

dato, se recui-rirá al dato publicado para el día anteiiot y así tiasta por cuatto 

veces Al sexto día hábil se recurriiá a la tasa cor?fingente, adicioiiada de 

manera liiieal, en el margen sobre la tnsn corzfirtgenfe ( err delmite MTC), 

cuando haya lugar 

Tasa cle Cambio Representativa de Mercado vigente el día de ciene de la 

operación 

Unidad de Valor Real Coiisiante vigente pata el día de cieiie de la operación 

Variación porcentual clel hidice de Precios al Coiisuinidor - P G  - en íos doce 

meses anteriores, certificado por el DANE paia el mes anterior a la fecha tlc 

cierre de la opexación 

Coi-respoiide al i~alor ell pesos por el cual el BR iecibjrá el titulo el día de 

T H  

UVITi' - 
x 

P 

Valor del 

Título cumplimiento de la operación 
rl 

Esta Circula Reglaiimtaria Extenia reemplaza en su totalidad el Asunto 5 coiiipuesto por la siguieiites 
Circulares Reglaiieiitarias Extemas DSMAR 60 de noviembre 17 de 1999, DSMAR- 62 cle riovieinbre 25 
de 1999, DSMAR- 10 de febrero 25 de 2000, DSMAR 11 de febrero 29 de 2000 y DSIvIAR - 38 de julio 26 

______- 
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ASUNTO 3: CONDICIONES PARA. LA T,XQUIDACIÓN DE LAS OPEIIACXONICS 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA RJ3P ÚBLiCA 

3. CONDICIONES DE LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIONES DE EXPANSIÓN 

Y CONTRACCXÓN MONETAEA TRANSITORIAS 

3.1 TíJXJLOS Dl2 DESARROLLO AGROPECUAIUO CLASES A Y J3 

(RESOLUCIÓN EXTERNA 3 DE MAPCZO 24 DE 2000 DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL BANCO DE LA IIEPÚBLICA) 

El Valor del Título será el 93% del valor presente de.los intereses y el capital al día  de 

cuinpliniiento de la operación, descontados a TD, así 

P 

i 1 

TD tendrá como tndice de rentobilidad: IRmS; rango o plazo: O a 180 días; A4IR: 200 

puntos básicos; tasa coii,tiiigerzte: DTT; y A4TC: 200 puntos básicos. 

3.2 TES CLASE B DE CORTO PLAZO 

El Vnlou del Título sei6 el 95% del valor piesente de los intereses y el capital al día de 

cuniplirnieiito de la opexación, desconlados a TD, así 
b 

Esta Circular Reglaiiieiitaria Exteriia I eeniplaza en su totalidad el Asunto 5 coinpuesto por la siguienles 
Ckculares Reglameiitarias Extenias DSMAR 60 de iiovieiubre 17 de 1999, DSMAR- 62 de iiovierxibre 25 
de 1999, DSJvlAR- 10 de febrero 25 de 2000, DSMAR 11  tie febrero 29 de 2000 y DSMAR - 38 de iulio 26 
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ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA R E P  ÚBLICA 

x 9s Yo R Valor del Título = 

1 + -  

TD teizdrá coino irdice de reitfahilidad: I R E S ,  rmgo o plazo: O a 180 días, MIR: O 

puiilos básicos, fastr contingente: D'IY, y iMTC: O puntos básjcos 
9 

3.3 TES CLASE B CONCUPONES (principal y cupones) 

El Valor del Tífulo será el 95% del valor presente de los intereses y el capital al día de 

cuinplirnieiiio cle la operación, descontados a lD, así 

Valor del Título = 

TD iendrá corno índice de refztabilidad: IRTES; rango o plrzo: según el venciiliienío del 

papel; MIB: O puntos básicos; tasa contingente: D E ,  y fi4írc: O puntos básicos 
o 

a 

Esta Circular Reglaiiieritaria Extenia reeinplaza eii su totalidad el Asunto 5 coiiipuesto por la siguieiiies 
Circulares Reglamentarias Extenias. DSMAR 60 de iioviembre 17 de 1999, DSMI-\K- 62  de iiovieiiibre 25 
de 1999, DqMAR- 10 de febrero 25 de 2000, DSMAR 11 de febrero 29 de 2000 y USMAR - 38 cle julio 26 
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ASUNTO 3: CONDICIONES P A M  LA LIQUIDACIÓN D E  LAS OPEMC'IONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA REPÚBLXA 

3.4TES CLASE J3 1NDXZAUOS AL UPC 
P 

El Valor del Titulo será el 95% del valor presente de los intereses y el capital al día de 

cumplimiento de la operación, descontados a TD, así: 

.t- , . . . . -t. I Valor del Título = 1 
n 

El valor de TD será igual a: [(l -t- IRTESV) x (1 + n)]- 1 

TD tendrá como indice de reiztabilickrd: IRTESV, rango o plazo: según el vencimieiiio 

del papel, MIR: O puntos básicos, tosa contingente: DTF, y IIKTC: O puiitos básicos 
G 

Para;' el cálculo de los intereses I se utilizará la siguiente formula, doiide MRE 

corresponde al margen real de emisión: 

1 = [(if z) x (l+ Mrn)]- 1 

Esta Circular Reglanieiitaria Extenia reanplaza en su totalidad el Asiuiio 5 coiiipiiesto por la sigiiieiiles 
Circulares Reglaineiiiarias Externas. DSMAR 60 de iiovieinbre 17 de 1999, DSMAR- 62 de iiovieiiibre 25 
de 1999, DSMAR- 10 de Iebrero 25 de 2000, DSMAR 11 de febreio 29 de 2000 y DSMAR - 38 de julio 26 

-- 
I 
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ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUXDACI~N DE LAS OPERACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA REP OBLIGA 

3.5 TES CLASE B DENOMINADOS EN D6LAmS 

El Valor del Titulo será el 95% del valor preseiite de los intereses y el capital al día de 

cumpliniiento de la operacibn, descontados a TD, así ,  

-1 

TD tendrá como índice de reiifdilidad: l R T U S ,  rniigo o plazo: según el vencimiento del 

papel, MIR: O puntos básicos, Casa coiiiiiigeizte: Tasa $le cieiTe del día ariterior de la Letra 

del Tesoro del Benclimark clue más se aproxime al plazo al vencimiento del papel, 

cotizada en los sisteinas de información internacional a los cuales esté suscrito el BR, y 

fIITC: 400 puntos básicos. 

Ii 

3.6 TES CLASE 3B DENOMINADOS EN UNlUADES DE VALOR REAL 
CONSTANTE -UVR - 

El Valor deE Títido será el 95% del valor presente de los intereses y el capital al día de 

cumplimiento de la operación, descontados a TI>, así: 

Esta Circular Reglmieiitaria Externa reeiiiplaza eii su totalidad el Asunto 5 coiiipuesto por la sigiiieiites 
Circulares Reglameiitai-ias Extenias: DSMAR 60 de iiovieinbre 17 de 1999, DSMAR- 62 de iiovieinbre 25 
de 1999, DSMAR- 10 de febrero 25 de 2000, DSMAR 11 de fkbrero 29 de 2000 y DSMAR -- 38 de julio 26 
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* 

ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACI~N DE LAS OPERACIONES 
MONETARiAS DEL BANCO DE LA REPÚBLBCA 

TD tendrá corno h d k e  de rentde'lidud: KKUVR, rango o plnzoi según el veiiciiiiienlo 

del papel, MIR: O puntos básicos, tasa contirzge)iie: DTFlI, y MTC: O puntus básicos 

3.7 BONOS P A M  LA  SEGUIUDAD 

El Vnlo~ del Títdo será el 90% del valor presente de los intereses y el capital al día de 

cuinpliiiiieiito de 18 operaciím. descontados a la, así 

I 

TD tendrá como i d i c e  de rentabilidad: PR'TES, rango o plazo: según el vexiciiniento del 

pape!; fifIR: O puntos básicos, tusa contirigeiite: DF, y A47'C: 0 puntos básicos 

Para eslos títulos 4 conesponde al 80% del IlT para iriyresos medios publicado por el 

D A W  p x a  el nies inmediatamente anterior 

Esta Circula Reglameiitaria Externa reeiiiplaza en su totalidad el Asimlo 5 coiipuesto por la siguiente? 
Circulares Reglameritarias Extenias: DSMAK O 0  de noviembre 17 de 1999, USblhR- 62 de iiovieiiibre 25 
de 1999, DSMAR- 10 de febrero 25 de 2 0 ,  DSMAR. 11 de feimro 29 de 2000 y DSMAR - 18 de jiilio 26 
de2000 

7 / 
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b 

ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA IiEPÚBLICA 

3.8 T~TULOS DE DEUDA EXTERNA DE LA NACIÓN 

a. Títulos denominados en Dólares de los Estados Unidos de América: 

Se recibirhn por el 97% de su valor de mercado de acueido con el PL suministiado pon 

la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda o eii su defecto por 

los sistemas de informacióii internacional a los cuales esté suscrito el BR A solicitud del 

interesado el Departamento de Fiduciaiia y Valores del Banco sumiiiisirark dicha 

información Los títulos se liquidarán de acuerdo con la siguiente fóiinu l a  

Valor del li%ulo= [(K en USD x PL,) + IC en USD] x Tlihií x 97% 

La base de conteV de días para estos títulos es 30/360 

b. Títulos deiiominaclos en Euros: 

Se recibirán por el 97% de su valor de mercado de acuerdo con el PL suministiado por 

la Direccióri General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda o en su de€ecio por 

los sistemas de iiiforrnación internacional a los cuales esté suscrito el BR A solicitud del 

interesado el Departamento de Fiduciaria y Valores del Banco surnitiistrará didia 

información Los títulos se liquidaran de acueido con la siguiente fórriiula 

' 

Esta Circular Reglamentaria Externa I eeiiiplaza eii s u  totalidad el Asunto 5 compuesto por la sigriieiites 
Circulares Reglaiiieiitarias Externas' DSMAR 60 de noviembre 17 de 1999, DSMAR- 62 de iioviembre 25 
de 1999, D$MAR- 10 de lebrero 25 de 2000, DSMAli 11 de Tebiero 29 de 2000 y DSMAR - 38 de julio 26 

.* 
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O 

ASUNTO 3: CONDICIONES PAIL4 LA LIQUIDACIÓN DE LAS OPERAClONES 
MONETARiAS DEL BANCO DE LA REPÚBLTCA 

Valor de I Tíido= [(IC en E UR x PL) + Ic eii E URJ x TC x TRM x 9 Í?? 

La base de coxiteo de días para estos títulos es hctuallhcttial 

Donde 7% corresponde a la tasa de cambio promedio de ciene spot eur-o/dólar del 

mercado de Londres, publicada por WWReuters Closiiig Spot Rates 

3.9 BONOS FOGAFIN CLASE B -PRIMER TRAMO; 13ONOS FOGAFIN 

ALIVIOS A DEUDORES HTPOTECAIUOS AL D h  Y EN MORA - 
EMERGENCIA ECON~MXCA CLASES A, B Y c; BONOS ~~'OGAFIN ALIVIOS 

ADIClONALES A DEUDORES IXll'OTECAJUOS AL DiA Y EN R10M 

(DECRETOS 415 Y 688 DE 1999) Y, TÍTULOS FOGAFlN CLASE A 

El Valor deZ lltulo será el 90% del valor presente de los intereses y el capital al día de 

cumpliinieiito de la operación, descontados a TD, así. 

Esta Circular Reglameillaria Externa reeiiiplaza en su totalidad el Asuiito 5 coiiipuesto poi la siguieiites 
Circulares Reglainailarias Exteinas DSMAR 60 de iiovieinbre 17 de 1999. DSMkR- 62 de iiovieinbre 25 
de 1999, DSMAR- 10 de Iebrero 25 de 2000, DSMAR 11 de iebrero 29 de 2000 y USivlAR - 313 de julio 26 
dd 2000 1 \ 

..m 
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MANUAL DEL DEPARTANCENTO D E  OPERACTONES 
Y DESARROLLO D E  MERCADOS 

CIRCULAR REG.LAMENTARIA EXTERNA I DODM- 66 
Fecha diciembre 06 de 2001 

Destiiiatario: Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de 'Valores, Superinteiidericia Bancaria, Superinteiidencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Coinpafíías de Firianciamiento Comercial, Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesaritias, Sociedades Administradoras del Régimen 
Peiisional de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional, FEN, YOGAFIN, FINDETER y 
FINAGRO. ' 

ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACXONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE ~~4 REPÚBLICA 

IC 

XD tendrá como índice de reiifabilidad: lilXS, rango o plazo: O a 180 días, A4IR: 200 

puntos básicos; tasa coiztirigente: DTF, y MTC: 2,00 puntos básicos 

3.10 BONOS DE CAPITALEACIÓN BANCA PÚBLXCA FOGAPiN: 

El Valor del Título será el 90% del valor presente de los intereses y el capital al día de 

cumplimiento de la operación, descontados a TD,  así 
I 

I 

TD tendrá como Wzdice de reiztnDilidad: I R E S ,  rarigo o plazo: O a 1 80 días, MIR: 200 

puntos básicos, tasa contingente: DTF, y MXC: 200 ptiiilos básicos 

Teniendo en cuenta que durante el primer año de vigencia de cada bono los intereses se 

capitalizan, una vez transcurrido el primer trimestre el valor del capital del título (IC), se 

adicionarti coli los intereses capitalizados por el tiempo que sea aplicable 

Q 

Esta Circular lieglaiiieiitaria Externa reemplaza en s u  tolalidad el Asmito 5 coiiipuesto por la siguieiites 
Circulares Reglairieiitar-ias Exteriias. DSMAR 60 de iiovieiiilxe 17 de 1999, DSMM- 62 de iiovieiiibre 25 
de 1999, DSMAR- 10 de febrero 25 de 2000, DSMAJX 11 de febrero 29 de 2000 y DSMAR - 38 de Julio 
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MANUAL DEL DEPARTAMXNTO DE OPERACIONES 
Y DESA.RROLL0 DE MJZRCADOS 

CIIiC ULAR RKGLAMENTAR-IA EXTERNA - DODM- 66 
Fecha diciembre O 6  de 2001 

Destinatario: Oficina Piincipal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superiiitendencia Bancaria, Supeiinteiidencia de 
Valores, Comisioiiistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Fiiiaiicieras, 
Corpoiaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Fiiianciamiento Comercial, Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Peiisiones, Sociedades 
Administiadoias de Fondos de Pciisiories y Cesantías, Sociedades Adininistradoras del Régiineii 
Pensional de Prima Media, Diiecci6ri del Tesoro Nacional, FEN, FOGAFJN, FINDE'I'ER y 
FINAGRO. 

ASUNTO 3: CONDIClONES PARA EA LIQUIDACJÓN D E  LAS OPERACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA JXEP~BLICA 

3.11 BONOS FOGAFIN LÍNEA DE CAPITALJZACI6N 
V 

El Valor deZ Título será el 90% del valor presente de los intereses y el capital a1 día de 

cumplimiento de la operacióii, descoiitados a TD, así 

1 

TD tendrá como índice de reiitoi3iZidm.k M E S ;  rnizgo o plazo: O a I80 días, MIR: 200 

puntos básicos; tasa contingente: D'TT;, y MTC: 200 puntos básicos 

En el caso de los Bonos F0GN;íN Línea de Capitalización expedidos para los lilies 

previstos en la Resolución O06 de 2001 de la Junta Diiectiva. del FOGAIWi, cuyos 

intereses son capitalizados durante los primeros cinco seniestres, una vez ti aiiscunido el 

primer semestre el valor del capital del título (JQ, se adicionará con los inieiwes 

capitalizados por el tienipo que sea aplicable 

Esta Circular Reglamentaria Eximia reeiiiplaza en sil totalidad el Asiuilo 5 coiiipueslo por la siguieiiles 
Circulares Reglamentah Externas. DSMAR GO cle iiovieiiibre 17 de 1999, DSMAK- 62 de iiovieiiibre 25 
de 1999, DSMAR- 10 de febreio 25 de 2000, DSMAR 11. de iebrero 29 de 2000 y USMAR -- 38 de jiilio 26 
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MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 
Y DESARROLLO DE MERCADOS 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM- 66 
Fecha dicienibre 06 de 2001 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Eslablecitnieiitos Bancarios, Corporaciones Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades Administradoras del Régiinen 
Pensional de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional, FEN, FOGAFM, FINDETER y 
FINAGRO. ' 

9 

ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACI~N DE LAS OPEJUCIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA IWI'ÚBLICA 

3.12 BONOS FOGAFIN PARA EL FXNANCIAlVIlENTO DE LOS BIENES 

~ C I B I D O S  EN PAGO: Y 

El Vdor del Título será el 90% clei valor presente de los iiiiereses y el capital a l  día de 

cumplimiento de la operación, descontados a lD, así 

IS N 
VI -- x 90% 

TD teiidrá coino indice de rentabilidad: PATES, rango o plazo: 181 y 360 días, MIR: 

200 puntos básicos, tasa coiztingente: DTF, y MTC: 200 puntos básicos 

Donde IiP correspoiide a ainorlizaciones de capital semestrales iguales e IS será 

equivaleiite a la inflación proyectada por el BR para cada año, vigente e11 el momento 

de vencimiento del período de causación de intereses, adicionada en cinco puntos, la  

cual se pagai-h semestre vencido sobre el saldo de capital 

Esta Circular Reglanmilaria Exteriia reeinplaza eii s u  totalidad el Asunlo 5 coiiipuesto por la siguientes 
Circulares Reglaiiieiitaias Exteinas. DSMAR 60 de novieiiibre 17 de 1999, DSMAR- 62 de iiovieiiibre 25 
de 1999, UIMAK- 10 de febiero 25 de 2000, DSMAR 11 de febreio 29 de 2000 y DSMAR - 38 de jiilio 26 
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CJRCULAR R E G L A M E N T A U  EXTERNA - DODM- 66 
Fecha diciembre o6 de 2001 

Destinatario: Oficina Priiicipal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compafilas de Fiiiaiiciamiento Comercial, Cooperativas 
Eiriaricieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Pensioiies, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades hdrninistradons del Régimen 
Pensional de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional, FEN, FOGAFIN, FINDETER y 
FINAGRO. 

- 

ASUNTO 3: CONDICTONES PARA LA LIQUIDACLÓN DE LAS OYEIXACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA ICEP ÚBLICA 

O 

3.13 TES CLASE I3 LEY 546 

* 
El Valor del Titulo será el 90% del. valor presente de los intereses y el capital al día de 

cumplimiento de la operación, descoiitados a TD, así: 

1 

Esta Circular Reglaiiieiitcaria Externa reeiiiplaza eii su lotalidad el Asunto 5 coinpuesto por la siguieiites 
Circulares Reglamentarias Extemas DSMAR 60 de noviembre 17 de 1999, DSMAR- 62 de iiovieiribre 25 

10 de íebrero 25 de 2000, DSMAR 1 I cle febieio 29 de 2000 y DSMAR - 38 de julio 26 I 

Doxiúe i va desde 1 hasta 4120 

TD tendrá como íiidice de renfnbilidad: RTUVR, rcilngo n plrrzo: el i-riás corto, MIR: O 

puntos básicos; tasa contingente: DTFR, y MTC: O puntos básicos 

3.18 TíTULOS DE mDUCC1ÓN DE DEUDA (TRD): 

El Valor del Título será el 90% del valor preseiite d e  los intereses y el capital al día de 

cuinplimiento de la operacióii, descontados a TD, así 

P 
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MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 
Y DESARROLLO DE MERCADOS 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - .DODM.- 6 6  
Fecha diciembre 06 de 2001. 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Valores, Coinisiotiistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Fitiaricieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañlas de Fiiiaticiarnielito Comercial, Cooperaiivas 
Financieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades Adiniiiistradotas del Régirneii 
Pensional de Prinia Media, Dirección del Tesoro Nacional, FEN, FOGAFIN, FINTjETER y 
FINAURO. - 

ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUXDACI~N DE LAS OPERACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA JXEP ÚBLICA 

F 

TD tendiá coil10 índice de reiifabilidad: IRTüVR, rango o pluzo: el inás !argo, AUR: 

200 puntos básicos, tasa coiztingente: D'TFR, y MTC; 200 puntos básicos 

4. CONDICIONES DE LXQUlDAClÓN DE LAS OPICRAClUNlCS DE EXVANSIÓN Y 

GONTRACCIÓN MONETAlUA P E W N E N T E  

En el caso de las compras o veiitas definitivas de TES Clase B, se iitilizará la siguiente 

fórniula para el cálculo del precio: 
c 

N 1 K +-  
A l  

ValordelT~tulo = 2 

Para los TES Clase B de tasa fija, el valor de TD sera la tasa de presentación de la orerta del 

Ageiite Colocador de O W  

Esta Circular Reglaineiitaria Exteina reeiiiplaza eii su totalidad el ASLU~~O 5 compuesto pox la siguieii Les 
Circulares Reglamentarias Extenias DSMAR 60 de iioviexiibie 17 de 1999, DSMAR- 62 de iiovieiiibre 25 
de 1999, DSMAR- 10 cle febrero 25 de 2000. DSMhR 11 de lebrero 29 de 2000 y DSMAR - 38 de julio 26 
deí2q00. - I  h 



C 
:’ 

c 

I 

Hoja 3-16 

MANUAL DEL DEPARTAMENTO .DE 01’ERAGl:ONES 
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CIRCULAR REGLAMENI’AIUA EXTERNA - DODM- 66 
Fecha diciembre 06 de 2001 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Baiicaria, Superintendeiicia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Firiancieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compariías de Financianiierito Comercial, Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Rdiiiiiiistradoras de Pensiones, Sociedades 
Rdminislradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades Adrniiiistradoras del Régimen 
Pensíonal de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional, FEN, FOGAFIN, FTNUETER y 
FINAGRO. ’ 

F 

ASUNTO 3: CONDICIONES PARA LA LIQUWACIÓN DE LAS OPERACIONES 
MONETARIAS DEL BANCO DE LA REPÚBLICA 

En el caso de coiripras o ventas definitivas de TES Clase 13 con tasa de interés indizacla a la 

inflación, los intereses se calcularan utilizando la siguieiite fónxiula, donde NRE correspoiide 

al Margen Real de Emisión 

El valor de TD sera la tasa de presentación de la ofcrta ( WO)  niás la iiiílacióii, de acuerclo 

con la siguiente fóimula: 

Pkra todos los casos de compra o venta definitiva por parle del BR los títulos se aceptarán por 
el 100% de su valor clescoiitado a la tasa o precio de corte En el caso de TES Clase B 

deiiominados en UVR, el pago en pesos se realizara a la UVR vigente el día del cumplimiento 

de la operación 

Esta Circular Reglamentaria Extenia reemplaza en si1 totdidad el Asuiito 5 coiiipuesto poi la sigiiieiiles 
Circulares Reglamentaritis Exleriw DSMrlK 60 de iiovieinbie 17 de 1999, DSMAR- 62 de novienibre 25 
de 1999, DSMM- 10 de febrero 25 de 2000, DSMhR 1 1 de febrero 29 cle 2000 y DSMAR - 38 de julio 26 , 

i 

L. I .  



VALORES DE LA UNIDAD DE VALOR REAL (UVR) 
Vigentes para el período 1'6íDiciembre12001 al 151Enero12002 

(Resolución Externa No. 13 de 2000) 
c 

17/12/2001 
1 8/12/2001 
19/12/2001 
20/12/2001 
21/12/2001 
22/12/200 1 
23/12/2001 
2411 212001 
25/12/2001 
26/12/2001 
27/ 1 2/2 O0 1 
28/12/2001 
29/12/2001 
30/12/2001 
31/12/2001 

121.3357 
Variación mensual IPC Noviembre de 20011: 
Valor de la UVR el 15 de Diciembre de 2001 :: 

121.3451 8.00 
121.3498 7.99 
121.3545 7.98 
121.3592 7.97 
121.363c3 7.97 
121.3686 7.96 
121.3733 7.95 
121.3780 7.94 
121.3826 7.94 
121.3873 7.93 
121.3920 7.92 
121.3967 7.92 
121.401 4 7.91 
121.4061 7.9c 
121.41 08 7.8s 

I I Variacion 1 

14/01 /2002 
15/01 /2002 

DD/MM/AA I VALOR UVR I Anual (Yo) l/ I 

121.4766 7.79 
121.481 3 7.78 

I 6/12/2001 I 121.34041 8.0Ql 

Bogotá, Diciembre 06 de 2001 


